DFL-4 /1990 del Ministerio de Interior publicado en el Do el 30.01.1990

ADECUA PLANTAS Y ESCALAFONES DE LA OFICINA NACIONAL DE EMERGENCIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR AL ARTICULO 5° DE LA LEY N° 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO

Santiago, 30 de Enero de 1990.- Hoy se decretó lo  que sigue: 

D.F.L. N° 4.- Vistos: Las facultades que me  confieren los artículos 1° y 2° transitorios de la Ley  N° 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo dicto  el siguiente: 

Decreto con Fuerza de Ley:

Artículo único: Adécuanse las plantas y escalafones del personal de la Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior, a lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 18.834, en la forma que se señala: 

SITUACION ACTUAL 

	ESCALAFON
	CARGOS
	NIVEL
	GRADO E.U.S
	N° CARGOS

	Jefe Superior  del Servicio
	Director 
	IV
	3°
	1

	Directivos 
	Jefe Departamento Protección Civil
	II
	6°
	1

	
	Jefe Departamento Abastecimiento
	II
	6°
	1

	
	Coordinador Instituciones
	II
	6°
	1

	
	Jefe Departamento Transportes
	II
	6°
	1

	
	Jefe Departamento Administrativo
	III
	7°
	1

	
	Jefe Departamento Presupuestos
	III
	7°
	1

	Jefaturas A
	Jefaturas A
	I
	9°
	3

	
	Jefaturas A
	II
	10°
	4

	Profesionales
	Profesionales
	
	6°
	2

	
	Profesional
	
	8°
	1

	
	 Profesionales
	
	9°
	2

	
	Profesional
	
	10°
	1

	
	Profesional
	
	12°
	1

	Procesamiento de Datos
	Programador A
	
	10°
	1

	Dibujante Técnicos 
	Dibujante Técnico
	I
	14°
	1

	Encargado de Taller
	Encargado de Taller
	I
	16°
	1

	Oficiales  Administrativos
	Oficiales Administrativos
	I
	14°
	3

	
	Oficiales Administrativos
	II
	16°
	4

	
	Oficiales Administrativos
	II
	17°
	4

	
	Oficiales Administrativos
	II
	19°
	7

	
	Oficiales  Administrativos
	III
	21°
	6

	
	Oficiales Administrativos
	III
	23°
	3

	
	Oficial Administrativo
	IV
	26°
	1

	
	Oficial Administrativo
	IV
	28°
	1

	Mayordomos
	Mayordomo
	I
	19°
	1

	Chóferes
	Chofer
	I
	20°
	1

	
	Chóferes
	I
	21°
	2

	
	Chóferes
	I
	22°
	3

	
	Chóferes
	II
	24°
	4

	
	Chóferes
	II
	26°
	2

	Auxiliares
	Auxiliar
	I
	21°
	1

	
	Auxiliares
	II
	23°
	2

	
	Auxiliares
	II
	26°
	2

	
	Auxiliar 
	III
	28°
	1

	
	Auxiliar 
	III
	29°
	1


ADECUACION SEGUN ARTICULO 5° LEY N° 18.834 

	Planta/Cargos 
	Grado E.U.S.
	N° Cargos

	Director
	3°
	1

	Directivos 
	
	

	Jefe de División

	6°
	4

	Jefe Departamento
	7°
	2

	Directivos
	9°
	3

	Directivos 
	10°
	4

	Profesionales 
	
	

	Profesionales
	6°
	2

	Profesional
	8°
	1

	Profesionales
	9°
	2

	Profesional
	10°
	1

	Profesional
	12°
	1

	Técnicos 
	
	

	Técnico
	10°
	1

	Técnico
	14°
	1

	Técnico
	16°
	1

	Administrativos 
	
	

	Administrativos
	14°
	3

	Administrativos
	16°
	4

	Administrativos
	17°
	4

	Administrativos
	19°
	7

	Administrativos
	21°
	6

	Administrativos
	23°
	3

	Administrativo
	25° 

	2

	Auxiliares
	
	

	Auxiliar
	19°
	1

	Auxiliar
	20°
	1

	Auxiliares
	21°
	3

	Auxiliares
	22°
	3

	Auxiliares
	23°
	2

	Auxiliares
	24°
	4

	Auxiliares
	26°
	4

	Auxiliar
	28°1
	2

	Total
	
	73


Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican: 

a) Planta de Directivos (Sólo para cargos de carrera denominados Directivos): Título Profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste, y desempeño de a lo menos 1 año en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Profesionales o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta. 

b) Planta de Profesionales: Título profesional de una carrera con un curriculum de a lo menos 6 semestres 

de duración otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste. 

c) Planta de Técnicos: Alternativamente: 

c.1) Título de Técnico o equivalente de una carrera con un curriculum inferior a 6 semestres de duración otorgado por un Instituto o Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste. 

c.2) Título de Técnico otorgado por un Establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional. 

Requisitos Específicos Planta de Técnicos: 

1 cargo técnico grado 10° EUS.: Estar en posesión del título de programación en computadores. 

1 cargo técnico grado 14° EUS.: Estar en posesión del título de dibujante técnico. 

d) Planta de Administrativos: Licencia de Educación Media o equivalente. 

c) Planta de Auxiliares: Haber aprobado la Educación Básica. 

Requisitos Específicos Planta de Auxiliares: 

1 cargo auxiliar grado 20° EUS.: Estar en posesión de licencia para conducir. 

2 cargos auxiliares grado 21° EUS.: Estar en posesión de licencia para conducir. 

3 cargos auxiliares grado 22° EUS.: Estar en posesión de licencia para conducir. 

4 cargos auxiliares grado 24° EUS.: Estar en posesión de licencia para conducir. 

Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la República.- Carlos Francisco Cáceres C., Ministro del Interior.- Martín Costabal Llona, Ministro de Hacienda. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud.- Gonzalo García Balmaceda, Subsecretario del Interior.   
� El DFL 17/2004 publicado en el DO cambio la denominación de Jefe de Departamento a Jefe de División


� Ley 19.185 artículo 13, establece grado mínimo en la planta Administrativa de 25° y en la planta Auxiliar 28°





